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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría1 no se 
encuentra ajustada a derecho, por cuanto no se incluyeron la totalidad de los gastos 
en que inicio el extremo actor al interior del asunto, en uso de la facultad otorgada 
en el numeral 1° del artículo 366 del C. G. P., se procede a rehacer la liquidación 
de costas en los siguientes términos: 
 
GASTOS Y COSTAS     
      
Agencias 1ª        $4.500.000.oo 
Registro      $    40.200.oo2 
TOTAL      $4.540.200.oo  
      
Atendiendo lo anterior se imparte la aprobación de la liquidación de costas en la 
suma de Cuatro Millones Quinientos Cuarenta Mil Doscientos Pesos ($4.540.200.oo) 
conforme el artículo 366 del C. G .P.   
 
Previo a dar trámite al poder allegado3, deberá presentarse el mismo bien sea en 
los términos del artículo 74 ibidem y/o conforme dispone la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 

                                        
1 Archivo0051 
2 Cuaderno Medidas Cautelares/Archivo0003 
3 Archivo0050 
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